
Los Ayllus. Markas y Suyus por la renovac ión de Solivia a través de la 
A s a m b l e a N a c i o n a l C o n s t i t u y e n t e 

Sin discriminación ni exclusiones a los Pueblos Indígenas 

Ei Consejo Nacional de Ayllus y Markas del Qullasuyu (CONAMAQ) a todos jaqi y 
runa al pueblo de Bofivia y a ía opinión púdica internacional 

La constitución de Bolivia en 1825 y las 13 reformas realizadas a la Constitución 
Política del Estado boliviano se las hizo sin ¡a participación de los pueblos indígenas 
todas ellas se fundan en el marginamiento y la exclusión Asimismo para ios puebios 
indígenas con la independencia boliviana han aumentado nuestras penurias, tal es que 
c! margmamiento. la explotación y la opresión se trastornaren en deler llanto y 
pobreza. Los doctores, militares, mineros, hacendados y comerciantes criollos que 
asumieron el mando de Boiivia el 5 de agosto de 1825 no hicieron otra cosa que hacer 
un cambio formal a los españoles en el Poder. Por tanto para .'os ayilus. markas y 
suyus el 5 de agoste de ''825 surge un nuevo colonialismo El colonialismo cncllc E ; 

nuevo régimen colonial ,mpnmic una política de mayor margmantente, segregación 
conculcación y explotación en contra de nuestros derechos de puebles libres Este 
colonialismo criollo no tiene comparación en la histeria de ia humanidad SL. 
ensañamiento contra de ios indígenas alcanza hasta el día de noy. 

Reiteramos, que en la constitución de Solivia el 5 de agoste de 1825 no hemos 
participado, pero hemos sido los únicos que hemos aportado a ^as arcas escales 3 
través del tributo indígena durante los primeros añes de la república. Hasta 19CC 
fuimos los únicos proveedores de cereales (trigo maíz, avena), carne de caméüdc 
tubérculos, coca y otros productos al mercado boliviano, per culpa de las políticas de 
libre cambio hoy nos vemos convertidos en comunidades de subsistencia, asi mismo 
con nuestros producios hemos subvencionado la explotación minera y hemos 
sostenido a la casta gobernante en el poder. Desde la Guerra del Chaco somos los 
únicos guardianes de! territorio boliviano en las fronteras, pues, solo los indígena 
cumplimos con el Servicio Militar Obligatoria, los criollos y mestizos son liberados de 
esta obligación y otros sen favorecidos a ser oficiales, los indígenas son discriminados 
por el racismo biancoide en el acceso e ingreso a ios institutos y colegios militares de 
alto rango. 

Solivia en el presente vive una crisis política, social y económica que se agudiza día a 
día y afecta de manera directa a los pueblos indígenas: Aymarás, quechuas, urus. 
chipayas, guaraníes, y otros; somos 36 pueblos indígenas que constituimos el 74.5 H 
de ia población boliviana. Empero, a io largo de estos 177 años de vida republicana 
hemos sido marginados y excluidos de la participación política y económica del país y 
resultado de este marginamiento. hoy en pleno siglo XXI somos 'os más pobres del 
planeta, por culpa de este marginamiento nos encontramos sumidos en la extrema 
pobreza, y sin ningún reparo lo señalan los reportes oficiales bolivianos, mismos que 
son corroborados por organismos internacionales, lo peor es que de nuestra pobreza 
sacan réditos ios politiqueros y la casta corrupta que en los últimos años se han 
convertido en los nuevos ricos del país. Empero, la crisis boliviana tiene su base en la 
más alta corrupción de las élites gobernantes que administran el Estado, quienes en 



les últimos años a nombre de la democracia asaltan y rooan sin aeccro ios ""andes del 
Tesoro Nacional y se reparten ios dineros de 'a cooperación financieras, de la 
solidaridad internacional y bilateral que viene a nomDre de los mas poores del país 
Los indígenas. 

En éste país donde criollos y mestizos se ha encaramado en el poder, a los indígenas 
siempre nos han considerado ciudadanos de segunda categoría y la lacra de la 
bolivianidad: razón par la que a lo largo de historia boliviana hemos sido marginados 
de la participación política, segregados como pueblo, explotados como mano de obra 
barata y hemos sufrido la usurpación y desestructuración de nuestros territorios ayllus. 
markas y suyus. Asimismo, hemos sufrido el asalto y el desmantelamiento de nuestros 
recursos naturales renovables y no renovables en desmedro de nuestros hijos 
condenándolos a la indigencia. 

Como pueblos milenarios de este territorio nc hemos declinado en nuestra -ucha y 
siempre hemos reafirmado nuestra identidad de pueblos originarios a través de 
nuestras autoridades originarias caciques gobernadores, mallkus. kurakas. 
jifaqatas. jilanqus. mama faifas, nuestra iucha se caracteriza por mantener y 
defender nuestro derecho de ser pueblos libres y en otros casos hemos luchado per 
hacer valer las pecas concesiones y compromisos que habíamos logrado obtener de ia 
corona española, entre ellos el derecho sobre nuestros territorios a través de les 
Títulos de Composición. 

En el marco de estos antecedentes, emplazamos a tos diputados y senadores, y ai 
presidente de la república, a los partidos políticos, a! pueblo de Solivia en su conjunto 
echar una hojeada a nuestra historia y verán en ellos los crímenes más horribles, e! 
marginamiento y !a conculcación de nuestros derechos de pueblos y hombres libres, 
también verán que los indígenas nos encontramos anonadados ante el silencio total de 
la Iglesia y la Asamblea Permanente de los Derechos Humanos que no dicen nada 
sobre el movimiento indígena que propone al Estado la convocatoria de una Asamblea 
Nacional Constituyente en el marco de ta Ley Entonces, preguntamos ¿si tenemos o 
no la razón de demandar una Asamblea Nacional Constituyente? 

Los ayllus, markas y suyus pueblos indígenas de los Andes en alianza con los puebles 
indígenas de tierras bajas, en cumplimiento de nuestros principios de diálogo y 
concertación, hemos mandado ai poder Ejecutivo y Legislativo cartas proponiendo que 
en el Parlamento se trate el Art. 230 de la actual CPE. modificándola por la 
convocatoria a la Asamblea Nacional Constituyente con la participación de los 36 
pueblos indígenas y de todo los sectores de sociedad boliviana donde se recojan las 
demandas y propuestas en la constituyente de una nueva Constitución Política a fin de 
reconstituir un nuevo país ¡ntercuiturat y multinacional, pero ios poderes legislativo y 
ejecutivo una vez más han portado "una actitud racista, xenófóba y de discriminación a 
nuestra propuesta de participación política señalando que la Ley no permite ninguna 
Constituyente. *Los indígenas estamos obligados ante el país y el resguardo de la 
democracia y ante la inminencia de la globaüzación hacer este demanda al Estado y a 
toda la sociedad boliviana. 



Ante el silencio y actitud negativa a nuestro planteamiento les pueolos .naígenas de 
tierras altas [ayilus. markas y suyus) y tierras bajas nos hemes declarado en Hueiga de 
Hambre y Marcha Indigena por la Asamblea Nacional Constituyente Sin emoarge 
pacientemente esperamos que el Estado reflexiones y acepte e¡ dialogo y ia 
concertación sobre este importante y delicado problema La reforma a ¡a CPE para los 
pueblos indígenas se constituye en una responsabilidad histórica sena y delicada pero 
queremos participar en la constitución de la nueva Constitución Política del Estado 
consideramos que está en juego ia situación de nuestros pueblos y e! futura de 
nuestros hijos, en esta hora cuando muchos puebios indígenas dei planeta han 
alcanzado logros muy importantes en sus Estados y en et seno de la Organización ae 
la Naciones Unidas (NNUU) se instala la oficina dei Foro Permanente para íes Puebles 
Indígenas, esta demanda no puede pasar desapercibido por ello convocamos a ;a 
solidaridad y apoyo de nuestros hermanos de! continente de! mundo y demandamos ef 
pronunciamiento de -os organismos internacionales y Estados de 1 mundo 

NUESTRA PROPUESTA 

En vista de que no se ha logrado sancionar en e! 'egislativc la Ley de Necesidac de 
Reforma a la Constitución insistimos al parlamento que a través de un Congreso 
Extraordinario trate el Art. 230 de la actual CPE. en favor de la convocatoria a ¡a 
Asamblea Nacional Constituyente con la participación de los puebios indígenas y de 
todos los sectores de la sociedad boliviana, después de !as elecciones nacionales 

Los pueblos indígenas no queremos ser más colonizados, marginados y discriminados 
por las castas políticas, queremos ser actores y protagonista de ¡a nueva Solivia y la 
construcción de un nuevo país intercultural con justicia y 'equidad. Queremos j n país 
que garantice la seguridad social, política y económica de nuestros hijos y nietos per 
ello queremos ser actores y protagonistas de un país de bienestar de suma jakaña / 
allin kawsay (buen vivir), esto impiiea ser tolerantes y promover e! diálogo con el 
objetivo de armonizar el cambio y el desarrollo de! país, con la participación de tedos 
los habitantes y estantes, a través de la Asamblea Nacional Constituyente. 

Por ello insistimos a los poderes de! Estado, a los partidos políticos y la sociedad 
boliviana en su conjunto al diálogo y a la concertación de una Asamblea Nacional 
Constituyente en e! marco de! derecho y la justicia, misma que deberá suscribirse a 
través de un acuerdo firmado entre los pueblos indígenas y Estado. 

A diario nos encontramos sorprendidos por la actitud de los gobernante de este país, 
una vez más se ha apoderado del pueblo boliviano la consternación, el desengaño y ei 
repudio ante !a actitud de los Senadores que sancionaron la Ley de renta vitalicia en 
su favor, cuando el pueblo se muere de hambre, la prostitución y la delincuencia 
aumentan cada día, debido a la profunda crisis económica a ia que está sometido e! 
pueblo boliviano. Frente a estas actitudes institucionalizadas, ios mismos no deberán 
volver a suceder, por elio es urgente la Asamblea Nacional Constituyente. Entonces 
es deber y obligación de todo el pueblo boliviano unidos con los pueblos indígenas 
arrancar del Estado esta necesidad. 
Es dado en el Qullasuyu a los veinte dos días de! mes de mayo del año dos mil dos. 
Por el Consejo Nacional de Ayilus y Markas del Qullasuyu (CONAMAQ): 


